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srcRrr¿.RÍe oE LAs MUJERES

.coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA PART|DA pREsupuEsrAL EspEciFtcA i2l'l
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARh DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "LA SECRETARIA". REPRESENTADo EN ESTE Acro poR
TNGRTD AURoRA GoMEz SARAC|BAR. AS|SIDA poR JAVTER RoDRfcuEz BELLo, DtREcroR EJEcurrvo DE ADMrNrsrRAcróN y
FTNANZAS y poR LA orRA LA c. GoNzALez PARRA susANA A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA 'tl pnesrlooal', al
TENoR oE LAs srcurENTES DEcLARACToNES y cLAusuLAs:

OECLARACIONES

t. DEcLARA "LA SECRETARIa'A fRAvÉs oE su REPRESENTANTE:

r.1 LA ctuDAD DE MÉxtco ES UNA ENTIDAo FEoERATtvA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN. SEDE DE Los PoDERES DE LA uNróN y
cAprrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExtcANos, coN PERSoNALTDAD JURfotcA y pATRtMoNto pRopto, cuyo GoBTERNo ESTA A
CARGO, ENTRE oTRoS, DEL EJECUTIVo LocAL, TITUTAR QUE SE AUXILIA DE "ÓRGANoS CENTFALES, DEscoNcENTRAoos Y
ORGANISMOS DESCEI.ITRALIZAOOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LoS ARTICULOS 44 Y 122 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLfIIcA DE Los ESTAoos UNIDoS
ME (CANOS; ARTíCULOS 'ro, NUMERALES 4 y 5, Y 33, OE LA CONSTTTUCTÓN pOLrflCA DE rA CTUDAD DE MEX|COT 1,4,5.7, 11, 12, 13y
14 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVo Y DE LA AoMINISTRACIÓN PÚBLICA oE LA cIUoAD DE MExIco.

t.2 QUE LA SECRETARIA Es UNA UN|DAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrRActóN puBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA ctuDAD DE
MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 33 oE tA CoNSTITUCIÓN PoLTncA DE LA cIUDAo DE MExIco;
2,3, ,I1 FRACCIÓN I, 14, 16 FRACCIÓN XII, 18, 37 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO Y OE LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DE
LA ctuDAo oE MÉxco y i, 2, 3, 7 FRAcctóN xl y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR oEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLIcA DE LA cIUDAD DE MÉx|co,

t.3 ouE tNGRtD AURoRA GoMEz SARAC|BAR, EN su CARACTER DE TtruLAR DE t-A sEcRErARh DE LAs MUJERES. ACRED|TA su
pERSoNAL|DAD JURfDtcA EN TERMTNoS DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA sEts DE FEBRERo DEL 2020, ExpEDtoo poR LA DocroRA
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA OE GOBIERNO DE LA cIUDAo DE MExIco. MANIFESTANDo oUE CUENTA coN FACULTADES
AMPLIAS Y suFrcrENTES y coN t^ ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTMTo DE pREsrActóN DE sERvtctos. EN
TÉRMtNos DE Lo DlspuESTo poR Los ARTlcuLos 20 FRAccróN tx DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNtsrRActóN DEL poDER
EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA cIUoAD DE MÉx|co; 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE I.A^
ADMrNtsrRActóN p[,BLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco; NUMERAL '1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE LA ctRcuIAR uNo 2019 , NORMAfIVIDAD EN
MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA tAS DEPENDENC|AS. UN|DADES AoMt NISTRATIVAS, UNIDADES
ADMTNTSTRATTVAS DE Apoyo TÉcNrco opERATrvo. óRGANos DEscoNcENTRAoos y ENTTDADES DE LA ADMINISTRAC
PÚBLICA DEL DISTRITO FEOERAL, ASf COMO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CoN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HoNoRARIos ASIMII.ASLES A
SALARIOS'.

t.4 euE JAVTER RooRlGUEz BELLo. EN su CARACTER DE otREcroR EJECUIVo DE ADMtNtsrRÁoóN y F|NANZAS EN LA SECRETARTA
DE LAS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNAL|DAD EN TERMINoS oEL NoMBRAM|ENTo DE FECH,A 16 DE ABRTL oEL 2020. ExpEDtDo
poR c. LUz ELENA GoNzALEz EscoBAR, SECRETAR|A DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS MAN|FESTANoo euE CUENTA coN
FACULTADES AMPL|AS y suFtctENTES y coN ATRTBUC|óN PARA CELEBRAR EL PRESENfE coNTRATo, EN TÉRMrNos DE Lo
DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 41 y ,29, FRAcctóN xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR oEL poDER EJEculvo y oE LA
ADMtNtsrRActóN ptlBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1 .1.1y 1.4.2. oE LAs ctRcuLAR uNo 2019, NoRi/ATrvrDAD
EN MATERTA DE ADMrNrsrRAcróN DE REcuRsos PAFA LAs DEPENDENC|AS, UN|DADES ADMtNrsrRATtvAS, UN|oADES
ADM|N|STRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos oEScoNcENTRADoS y ENTTDADES oE LA ADMtNtsrpAcróN,
PúBLtcA DEL otsrRtro FEDERAL.

t.s ouE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BA",o EL pRocEotMtENTo oE ADJUDtcActóN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DISPUESTo PoR LoS ARTICULoS 27 INcIso .c" Y 54, FRACCIÓN xII DE LA LEY DE AooUIsIcIoNEs PARA EL DISTRITo FEoERAL.

1.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFTDGAPTDEAPU/FIS2O¡I¡U2O2O DE FECHA 02 DE ABRIL OEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARh DE
ADMtNtsrRAcróN y FTNANZAS D EL GoBtERNo DE LA ctuoAD DE MÉxtco, sE AUToRtzó A LA SECRETARIa DE LAs r{uJEREs, EL
pRocRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos pRoFEstoNALEs, DEL, EJERcrcro FtscAL 2020 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTlcuLo NovENo, DEctuo y DÉcn o pRll¡tERo oE Los LTNEAMTENToS PARA ¡.A
AUToRrzActóN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACTóN oE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGoA LA PARTIDA pREsupuESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS',

t.7 euE coNFoRME AL oFtcro NúMERo sAFrsE/2393/20t9 DE FECHA 26 DE DtctEirBRE DE 20t9, EMrTloo poR LA sEcRErARh DE
FtNANZAS. tA CELEBRAoTóN DE EsrE coNTRAfo. cUENTA coN suFtctENctA pREsupuEsrAL EN LA pARTtDA i21l 'Hot{oRARtos
ASTMTLABLES a saLARros" PARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALADo EN LA cLAusuLA SEGUNDA.

t.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo oE LA PRESENTAo|óN DE FtANzA poR PARTE DE'LA pREsfADoRA". coN
FUNDAMENTo EN EL ARThULo 74 DE LA LEY oE ADQUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL,

t.9 euE PARA EL cuMpLtM'ENTo DE sus FUNctoNES, REQU|ERE oE LA pRESTActóN DE Los sERvtclos oBJETo DEL PRESENTE
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SECRETARIA DE I,AS MUJERES

I.IO QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO. 20, COL. CENTRo, c,P. 06000, ALCALDh CUAUHTEMoC, CIUDAD DE MExIco
EL ouE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LECáLES DE ESTE coNTRATo.

II. DECLARA "LA PRESTADORA"

.r ouE ES UNA pERsoNA FfsrcA. coN cApAcrDAD JURforcA y rÉcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLTGARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRAÍO Y DISPONE DE LA oRGANIZAoIÓN, ELEMENToS PRoPIos. coNocIMIENToS Y
ExpERrENcrA suFrcrENTE PARA cuBRrR LAS NECESToADES DEL PRoGRAMA PARA EL euE sE LE EsrA coNTRAfANoo. Lo euE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE  TAL COMO LO
DEMUESTRA coN cEDULA

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA OE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIOA POR ,

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , LO QUE ACREDITA CON LA CÉOULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR tNtsrRActóN TR|BUTAR|A,  coMo euE su CLAVE úNrcA DE REGtsrRo DE
poBLActóN ES 

II.¡I QUE DE CONFORMIDAO CON LO OISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD OE MEXICO. ASf
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABrLrrADo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL C|RCUNSTANC|A. ExHtBtENDo t-A coNSTANctA
DE No ExtsrENctA DE REGrsrRo DE rNHABrLrfAcróN EXPEDTDA poR LA SECRETARh DE LA cot{rRALoRh GENERAL DE LA
ctuDAD DE MÉxtco, poR Lo ouE pUEDE DESEMPEñAR rA pRESTActóN oE Los sERVtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO OE tAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTICULOS 8 Y 15 DEL CÓOIGO FISCAL DE LA CIUDAD OE MEXICO Y ACORDE
coN Lo EsrABLEctDo EN Los LtNEAM|ENToS PARA LA AUToRtzAcróN DE pRocRA tAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SAI.ARIOS". APL¡CABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

[.6 euE Es su VoLUNTAD pREsrAR Los sERvrctos euE LE soN REeuERtDos poR "LA SECRETARÍA" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rERMrNos y coNDrcroNES euE EN ÉL sE EsfrpuLAN.

N.7 QU OMICILIO EN
MtsMo euE SEñALA PARA Los LEGALES oE ESTE coNTRATo.

I II. AMBAS PARTES OECLARAN:

Y

{q
UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL DEL

MISMO OE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIfIIERA. OBJETO OEL CONÍRATO, 'LA SECRETARIA" ENCOM¡ENDA A "LA PRESTADORA", LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS
PROFESIONALES CONSISIENTES EN: FACILIfAR LOS PROCESOS OE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS oERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES ouE vtvEN EN struActóN DE vtoLENctA oE GÉNERo, euE ACUDEN A LAS AGENCTAS oEL ilrNrsrERro púBLrco
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEcTALIZADAS), BRtNDANDo ASESoRiA y oRrENTAcróN JURíDrca GRATUrra EN MATERTA
PENAL y orRAS, ASi coMo tNFoRMActóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATTVAS JURíDrcas quE LE AsrsfEN; pRopoRcroNANDo
ADE As tNFoRMActóN soBRE sERvrcros oE AfENcróN TNTEGRAL psrcosoctAL, AUToNoMiA y EMPoDERAM|ENTo, u orRos
sERvtctos y rRÁMrrEs ouE SEAN opcroNEs ENCAMTNADAS A solucroNAR su pRoBLEMAT|CA. cooRDtNARSE coN LA ASESoRíA
JURíD|CA púBlrca y coN EL PERSoNAL MtNrsfERtAL euE coRREspoNDA PARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAS MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRActóN oE JusTlcta.

.LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACAJANDO LA NORMATIVIDAO CORRESPONDIENTE,
tNcLUYENDo LA ouE RIGE su pRoFESróN.

SEGUNDA. ONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORÍE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERA cuBRtR 'LA SECRETARíA" A 'LA pREsrADoRA" SERA oE ¡ 4l,8l7.oo (CUARE TA y uN tL ocHoclENTos DtEctstETE pEsos
o0/lo0 .N.), MENos LAs RETENCIoNES, euE "LA SECRETAR|A" TENGA oBLtcA.ctóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAs LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA, FORi¡tA DE PAGO. "LA SECRETARiA" SE OBLIGA A PAGAR A "LA PRESTAOORA" EN FORMA MENSUAL EL IMPORTE
EsTlputAoo EN LA cLAusuLA ANTER|oR. coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME DE AcIvtDAoES. stEMpRE y cuANDo sE ESTE
cuMpLtENDo coN LA PRESTACTóN DEL sERVrcro pRoFEsroNAL coNFoRME A Lo EST|pulAoo EN EL PRESENTE coNfRAfo.

"LA SECRETARÍA" PAGARAA'LA pREsrADoRA" EL MoNTo DrvtD¡oo EN PARCTALToADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENcrDos,
DENTRo DE Los pRtMERos s (ctNco) Dhs HABTLES ouE stcAN A LA coNcLUStóN DE LAS ActvrDADES. LAS PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrctpo. ouE EL pREcto ES FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,
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TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo euE REctBA "LA pREsrADoRA", ÉsrE oEBERA RETNTEGRAR orcHAs CANTIDADES MAs Los
|NTERESES coRRESpoNDrENfEs, A REoUERtMtENTo DE 'LA SECRETARíA", Los cARGos sE cALcUtARAN soBRE LAs cANTtoADES
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DhS NATURALES DESDE LA FEoHA DEL PAGo, HASTA LA FECHA EN
ouE sE PoNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DtspostclóN DE 'LA SECRETARÍA", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREVtsTo EN EL ARTfcuLo 64 DE LA LEy DE ADoutsrcroNEs PARA EL DtsrRtTo FEDERAL.

cuARTA. vtGENctA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA' sE oBLTGA A tNtclAR Los sERvlctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo, EL Dh 0't oE ABRTL DE 2o2o y A TERMTNARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNto DE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". 'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDtctoNES EsrABLEctDos EN EL MtsMo y euE otcHos sERVtctos sE
EFECrúEN A sATtsFAcctóN DE'LA SECRETAR|A", Asl coMo A REspoNoER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEGLtcENctA. tMpERtctA
o ooLo EN TÉRMtNos DEL ARTlcuLo 2,615 DEL cóDrco crvrL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

'LA PRESTADoRA" ENTREGARA A 'LA sEcRETARfa" uN TNFoRME MENSUAL DE r-AS ACT|VTDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEStóN DE DEREcHos.. "LA pREsraooRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FfstcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrGActoNEs DERtvAoos DE ESTE coNTRATo. coN ExcEpctóN DE Los
DERECHoS DE coBRo poR LA pRESTAoóN DE Los sERvrcros REALtzADoS euE AMPARA EsfE coNTRATo, srN PREVTA ApRoBActóN
ExpRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETARíA".

sEpTlMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. Tooos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pRESTActóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE EsfE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE'LA sEcREfARlA", poR Lo ouE "LA pREsrADoRA"
coNVtENE ouE No poDRA DTVULGAR poR MEDro DE puBLlcActoNES. coNFERENctAS, TNFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA. Los
REFERTDoS pRoDucros. DATos y RESULTADoS, stN LA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EscRtro DE 'LA SECRETARÍA".

ocravA. DE LA vERtFtcActóN DE LA caLtDAD DE Los sERvtoos. 'LA SECRETARÍA'' TENoRA LA FACULTAD DE vERrFrcAR LA cALtDAD
DE Los sERvrcros pRoFEStoNALES ouE sE EsrÉN EJECUTANDo poR 'LA pREsfaooRA". oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rERMrNos y coNDtctoNES coNVENTDAS, EN cAso DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA sEGRETARiA", pRocEDERA A
ApLtcAR LAs PENAS coNVENctoNALES. y EN su cASo, RESctNotRA ADMTNTSTRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExrctRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTOi EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su tNcuMpLtMtENTo CAUSE A 'LA SECRETAR|A".

NovENA. PENA coNVENcroNAL. PARA EL cASo DE euE "LA PRESTADoRA" rNcuMpLA EN LA pRESTActóN DEL sERvtcto o EN
cuALoutERA DE LAS coNDtcroNES ESTABLEoTDAS EN EL PRESENTE TNSTRUMENTo, sE APLTCARA UNA PENA coNVENctoNAL oEL 1o%
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR cAoA oh, A PARTTR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLrMrENTo.
coNFoRME Lo DrspoNE EL ARTlcuLo 69 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 oEL REGLAMENTo oE LA LEy
DE ADOUISICIONES PAFA EL DISTRITO FEOERAL.

DÉctMA. REsctstóN AD tNtsrRATtvA DEL coNTRAfo. "LA SECRETARíA" poDRA EN cuALoutER MoMENTo RESCIND|R
ADMtNtSTRATtvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NECESTDAD DE REsoLUctóN JUDtctAL, poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA PRESTADoRA'
oE cuALourER EsIpuLAcróN Aeul coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN ELARTfcULo 2,614 DEL cóDrco crvrL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTER|oR EN TÉRMtNos DEL ARTfcuLo 42 DE LA LEy DE ADourstcloNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

'LA SEcRETARía" poDRA oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLrMtENTo DEL MtsMo o BtEN. soLtctrAR LA REscrsróN ADMrNrsrRATtvA DEL
coNTRATo. srLA sECRETARÍA" oprA poR LA RESctstóN ADMtNtsrRATtvA, "LA pREsrADoRA" ESTARÁ oBLTGADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS

PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REScrsróN ADMrNrsfRATrvA, ÉsrA sE rNtctARA DENTRo oE Los 5 (crNco) DIAS NATURA
SIGUIENTES A AOUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PI.AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉctirA pRritERA. NULTDAD DE pLEt{o DERECHo. SERA CAUSA DE ANULACTóN DEL PRESENTE coNTRATo. euE "LA pREsrADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN IA DEcLARActóN I.4 DE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANcrAs
ESTABLECTDAS EN LAS FRAcc¡oNES , t, tv, v, tx, x, x y xv DEL ARTfcuLo 39 DE LA LEy oE ADeutstcloNEs PARA EL DtsrRtro
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTE EN LAS HtpóTESts pREVtsrAs EN EL ARTicuLo 2,225 y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco ctvrL PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

DÉctitA SEGUNDA. suspENsóN TEfytpoRAL DEL coNTRATo. 'LA SECRETARíA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTPATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICAOAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINAcIÓN DEFINITIVA. oANDo Av|so PoR ESCRITo A .LA PRESTADoRA. coN QUINcE Dhs NATURALES DE ANTELACIÓN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz ouE HAYAN DEsApAREctDo
LAS CAUSAS ouE MoIVARoN DtcHA suspENStóN.

oÉctMA TERCERA. reau¡r¡clóH ANTtctpADA. "LA SECRETARiA" poDRÁ EN cuALoutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANT|ctPADAMENTE t-A RELActóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN cAUsAs JUSTTFTCADAS o sE ExfrNGA LA
NECESIDAO DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE OEMUESTRE OUE. OE CONTINUAR CON EL
cuMpLtMtENTo DE LAS oBLtcActoNEs PACTADAS sE ocAstoNARh ALGúN DAño o pERJUtcro AL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE
MÉxrco, o cuANDo LA SECRETARh DE LA CoNTRALoRIA GENERAL DE LA cruDAD oE MÉxtco. DETERMTNE LA NULToAD pARctAL o

{
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TorAL oE Los Acros euE DtERoN oRtGEN AL coNTRATo. Lo ouE BASTARA coN sER coMUNtcADo poR EScRtro A "LA
pREsraDoRA". coN is ohs HABILES pREvtos A LA DETERMTNACTóN RESpEclvA. 'LAS PARTES", CoNVIENEN euE LA TERMtNActóN
ANfIcIPAoA DEL PRESEI.ITE coNTRATo, SE SUJETARA A LAs DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTfcULo 69, PARMFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉctMA cuARTA. causAs oE suspENsróN o TERMt ActóN DEL coNTRATo poR rNcuMpLlrtlENTo oE oBLrcAcroNES FtscALEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos 8 y 1s DEL cóDrco FrscAL DE LA ctuDAD DE MExrco, EL PRESENTE
coNTFAfo poDRA SUSpENDERSE cuANDo LAs AUToRTDADES F|SCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLrcAcroNES
FtscALEs poR PARTE DE "LA pREsraDoRA" EN EsrE cAso "LA SECRETAR|A" DEBERA NoIFtcAR A "LA PRESTADoRA" TAL
crRcuNsrANctA coN EL oBJETo DE ouE EN uN pLAzo No MAyoR DE crNco DIAS NATURALES coNTADos A pARTtR DE DtcHA
NorFrcAcróN DE DEBtDo cuMpLtMtENTo A sus oBLtcAcroNEs FrscALES. st "LA PRESTADoRA" H¡ctERE cASo oMtso DE LA
NorFrcAcróN ANTES REFER|DA. No DANDo cuMpLlMrENTo A LAs oBLrcActoNES FrscALEs ouE SEñALA EL cóotco FtscAL oEL
DtsrRtro FEDERAL. EN EL pr.Azo ESTABLECTDo, 'LA SECRETARÍA" DARA poR TERMr¡rADo EL coNTRATo srN RESPoNSABILTDAD PARA
LA MISMA,

DÉcrfúA qurNTA. MoorFtcAclóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A fRAVÉs
DEL coNVENto MoDtFrcAToRro RESpEcrvo. MrsMo ouE SERA suscR¡To poR Los SERVtooRES púBLtcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE |NSTRUMENTo o poR ourEN Los susrruyA EN EL cARGo o FUNctoNEs, EN TERM|NoS DEL ARTfcuLo 67 DE LA LEy DE
ADoursrcloNEs PARA EL DrsrRtro FEoERAL. cuANDo ASI Lo coNStDERE NECESARTo "tA SEcRETARia'.

DEcl a sExrA" ExcLUstóN. 'LA pREsrADoRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE Es APLTCABLE r.A LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL SERVICIo DEL ESTADO. REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8" DEL ARTfcULo 123 DE LA coNSTITUcIÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABA'O, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEMLES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvrcros oE NATURALEZA ctvlL, y oE CARACTER AoMrNrsrRATrvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEOA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNsrDERADo "LA pREsrADoRA", coMo TRABA,ADoR oE'LA sEcREfARiA" poR Lo ouE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

DÉct A sÉp1¡tA. tNTERpREfActóN. PARA LA rNTERpREfAcróN y cuMpLlMtENfo oEL PRESENTE coNTRATo. ASf coMo PARA ToDo
AeuELLo euE No ESTÉ EXPRESAMENTE EslpuLAoo EN EL MrsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEyEs y JURtsDtcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxtco, poR TANTo, 'LA pREsrAooRA" RENUNCTA AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMrctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuAloutER orRA GAUSA.

LEIDo ouE FUE Y ENTERADAS LAs PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEC,AL. sE EXTENDE poR oupLtcADo. EL Dh 02 DE ABRTL
DE 2020, FtRMANDo AL IV|ARGEN Los euE EN EL tNTERV|NtERoN. coMo coNSTANctA DE su AcEprActóN.

PoRLA "LA SEGRETARIA" ,LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

:J
INGRID AURORA GOMEZ SARACIBAR

TITULAR DE LA SECRETARh DE LAS ¡,UJERES

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

JAVIER UEZ
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PARRA SUSANA

DIRECTORA GENERAL PARA EL OA
J CIA Y ESPACIOS DE to

MA MI ESLAVA
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